
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Neiva, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : NELLA CARMENZA LONDOÑO GONZALEZ 
Demandado  : DISTRIBUIDORA TOYOTA S.A.S. 
Radicación  : 2022-127 
 

Subsanada la anterior demanda Declarativa Verbal de mínima cuantía al 
reunir los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss. del Código General del 
Proceso, se, 
  

RESUELVE 
 
1º. ADMITIR la demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía, instaurada por 
NELLA CARMENZA LONDOÑO GONZALEZ actuando a través de apoderado judicial, 
en contra de DISTRIBUIDORA TOYOTA S.A.S. y BANCO FINANDINA S.A. BIC. 
 
2º. TRAMITESE por el procedimiento previsto en la Sección Primera, Título I, 
capítulo I del C.G.P. 
 
3º. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a los demandados de 
conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 
 
  
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


